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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012023-0006000 

Decisión: Dispone oficiar. 

 

De cara a lo manifestado por la ejecutante, en el escrito que antecede, se 

dispone oficiar a TRANSUNIÓN para que en el plazo de cinco (5) días, 

certifique los productos que actualmente figuren a nombre de ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, PROFESIONALES, TÉCNICOS Y 

OPERARIOS DE COLOMBIA-ASEPROCOL con NIT. No. 901.171.352-9, en el 

sistema financiero y en caso positivo, el nombre de la entidad. Líbrese 

oficio por secretaria para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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